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ORDEN de 10 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
de/fallo de la sentencia díctada por la Sala de lo Conten
cioso--Adininistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicía. en el tecursO contencioso-administrativo
1.257/1991. promorido por doña Maria de los Angeles de
la .Medalla Milagrosa Payno Lores_

La Sala de lo Contencíoso-Admínístrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galieia ha dictado sentencia. con fecha 17 de juHo de 1992.
en el recúrso contencioso~dministrativ9número 1.251/1-991, en el que
son partes, de una, como demandante, doña Maria de los Angeles de la
Medalla Milagrosa Payna loTeS; y de ot(3; como demandada. la
Administración General del Estado; representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de iunio de J990, que
dése~imaba el reCurs<? de reppsicíóri 'interpueSt(l cont,ra Resolución de .
la Dirección' General de la' FunCión Pública. tie 'fecha 16 'de octubre
de 1989, sobre integración en el qrupo C.
. La parte dispositiva de la eXpresadá sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: . '..
"~~F~ihírribs: .Qué"'detiefuos' deSeStl~~t ,y" desestimanióS:''e! 'recurso'

contenciosO-admmistrativo interpuesto por'd'oña,Mariade los Angeles
de la ~edaJlá: ~il~osa ~rno Lores.c?nl~ ~~,S9hjciQri de ~Ia.Di~ión
Generál de la FunclOn Púbhca del MimstenOw~JasAd11l1mstraclones
Públicas. _d~ 11 de juni,o de 1990., d~$til1l~tQrio ,ue ,recurso de
reposición' contra: estrito de"lB 'Subdirección. General de Gestión
de FuncionanOs de Organismos Autónomosquedeses.timósu -petición
de ser integrado en el Grupo- C;' sin hacer imposiCión de costas.»-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 1:18 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Lev de la Jurisidiccíón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación, de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 10 de septiembre de I992.-EI Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de JO de septiembre de 1992 por la que se dispone
lafublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-AdministrativodeJ Tribuna/Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurSo' contenóoso-adminis
trativo 269/1989. promovido por el Avuntalilientode Gan-
dia. .

~_ Sala de lo Co~tencioso-A<.iministrativo del Tribunal Superior de
JUStiCia de la Comumdad ValenCIana ha dictado S(ntencia, con fecha 15
de abril de 1992, en el recurso contencioso..administrativo número
2~9j1989, en el que son partes, de una, como demandante, el Ayunta
nuento de Gandía, y de otra, como demandada.; la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado-del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeri-o
para l':ls Administraciones Públic~s de fecha 16 de ellero de 1~89. que
desestJl'!1aba el recurso de alzada tnterpNesto contra la ResoluClón de la
MutualIdad Nacional de Previsión de la Administradón Local de fecha
I8 ~e septiembre de 1988, sobre jubilación por invalidez de un
funCIOnario de la Corporación.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por~el Ayuntamiento de Gandía, representado y defendido por el
Letrado ~e!10r ~osta Ca.ste.llón, contra la ReSOlución del Ministerio para
las AdmiDlstracJOnes Públicas de 16deenero de 1989, desestimatoria de
la alzada formulada contra la Resolución de la Mutualidad Nacional
para la Administf!lción Local de 28 de septiembre de 1988; por la que
se denegó la solicitud de jubilación por invalidez ordinaria del Poiida
Local don José Antonio Piera Blasco.

Segundo.-No se hace especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 -de la ConsIltudón
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y

demás ~receptos ~~ncor~ntes d~ la vigente Ley d~ la Ju~sidicción
ContcncJOso-AdmlDlstraUva, ha dlspuesto la pubhcaclón de dicho fallo
en el «BeleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
, Madr!d..1Ode septiembre de 1992.-El Ministro para las Administrn

ClOnes Pubhcas, P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987. ((Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García,

Urnos. Sres; Subsecretario y Director técníco de la Mutualidad Nacional'
de Previsión de la Administración Local.

21952 ORDEN de /O de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fublicación para geJ1eral conocimiento y cU1JlplimienlO
de faDo de la sentencia.dictada ppr la Sala de. lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña. ,en· el .recurso contencioso-administcativo.'
8111991. promovido por don Pablo Poza Avia y otros.

fa Sala de'lo 'CéritenciOsb-Admirj¡s'irativo' del 'fribtinal.'$uperiór'de' :
Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 4 de junio de 1992,
en el recurso, contencioso-administra~vo número &11 r991, en el que son
pand. de una, como demandantes,' don Pablo Poza Avia.. don J ulián
Ltasera Brieva y don Serafin Sánchez Tovar, y de otra, como deman
dado, 'el·,lnstituto'..Ca:talán ,de la Salud ·(Generalidad ,de ca'taluña,
Departamento de Sanidad y Seguridad Social), con representación
letrada; y como codemandado el Ministerio para las Administraciones·
Públicas. . .

El citado recurso se promovió, en lo que afecta a este Departamento
, ministerial, contra la Resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas do: fecha 28 de junio de 1990, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la ex.presada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallarnos:
Primero.-Desestirnar el recurso por hallarse ajustada a Derecho la

resolución administrativa impugnada.
Segundo.-No procede una expresa imposición en cuanto a costas

procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públkas, en
lo que afecta a su ámbito de competencias, de confOfmidad con lo
establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6j1985. de 1 de julió, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantesde la vigente Ley de la Jurisidicción Contencioso-Admi
nistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatlo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos de la mencionada sentencia,

Lo -que digo a VV. n.
Madrid, 10 de septiembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Púbiicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficiai
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pllblica.

MINISTERIO DE CULTURA
2 953 ORDE.N de 2 de septiembre de 1992 por la que se dispo.ne
1· el cumplimiento de la sen.tencia dict'!-d.a por la St;CClÓn

Sexta del Tribunal Supenor de JUSllClQ de Madm!. en
recurso contencíoso-administrativo nlÍmero 3511990, mter
puesto por doña Angeles Dominguez Gurda.

En el recurso contencioso-administrativo número 35j1990, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre doña Angeles Dom.í!,guez
Garcia y la Administración' General del Estado, sobre deducclOn de
habereS por su partlclpación eo la huelga del día 14 de diciembre
de 1988, ha recaído sentencia en 1& de febrero de 1992, cuyo fallo es
el siguiente:

«(Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Angeles Domínguez Gareía contra la Resolución
de fecha 21 de marzo de 1989, de la Gerencia dellnstituto N:acional.de


